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Muflicip~ Provindil! 
!urge> B<lS<1dre 
Ley N?' 27972 

RESOLUCIÓN DE LA SUB GERENCIA 
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y TRA>"'SPORTE 

N') 51, - 2019-SGOTT-GDTl-GM-AIMPJll 

la Papeleta de infracción N° 000384 ímpuesta e! día 15 de noviembre del 2019, Oficio N" 531~2019-XJVMACREPOL
TACIREGPOTACIDIVOPUS-COM !TE, recepcionado con fecha 15 de noviembre del20!9, Informe N' 366-201S-AT -SGOTT -GDTIIMPJB 
de fecha 21 de noviembm del2019. Informe N° 204-2019-Ml\RM-SGOTT -GDTl-GM-.l\frv1PJ8 de fecha 29 de noviembre de120í9; y, 

CONSIDERANDO: 

Que. de conformidad con !o previsto en el ArJculo 194r:- de !a Constítución Pd.lfica áe! Estado concordante con el Articulo !l del Título 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalld3des, ley N° 27972, los Gobiernos locaies gozan de autonomía po!itíca. ecooórnica y 
administrativa en Jos asuntos de su competencia. 

Que, !a Ley N° 27181-Ley General de Transporte y T ránsilo Terrestre. en su articulo 17° nUm. 17.1. Establece que "Las Municipalidades 
Provinciales, en su respectiva jurísdicción y de conformidad con !as leyes y los reglamentos nacionales, tienen ias sl.;¡uientes 
competencias en materia de transporte y tránsito terrestre: (.,.)d} Supervisar, detectar infracciones e importar sanciones por 
incumpiimiento de los dispositivos legales vinculados al transporte y a! tránsito terrestre~. 

Que, mediante Oficio N' 531-2019-XIVMACREPOL-TACIREGPOTACIDIVOPUS-COM ITE, rece0donado wn iecha 18 de noviembre del 
2019, ei TENIENTE PNP ALAN FUENTES MAYCA, COMISARIO de la COMISARIA de ITE, remite a ia Municipalidad Provincial, la 
Papeleta de Infracción N' 000384, impuesta el día 15 de noviembre del2019, al Sr. RENE GERONIMO CCALLALLA, identificado con 
DNi N"' 41780486, conductor del vehicu!o de placa de rodaje N° Z20-20S, por la ínfracción con código G-58. siendo conducta detectada 
por "No presentar !a Tarjeta de Identificación Vehicular, la Ucencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o 
documento de identidad, según corresponda "1 hecho e-corrido en Plaza Principal Pampa Baja. vía ingreso al Distrito de lte, segJn ""'-A::'-> 

consta en la papeleta emitida,q ,/_}V>í;,;_·":..:~:'~·: 
Que, respecto a las INFRACCIONES, el TUO del Reglamento Nacíonal de Transito establece en su Articulo 288o- que "Se considera(~/ ':>r __ _ 
íníracclón de lrims!to a !a accíón u omis!ón que contravenga las disposiciones contenídas en el presente Reglamento, debidamente( .. ::·-, · ., : · :: _-.:: 
tip!Ecada er. los Cuadros de Tlp!ficación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las \níracciones ai Tránsito Terrestre, que como ----::·:,··. · _- ;,_-_·.= 

Anexos forman parte de! presente Reglamento." ·--<- .· 
Que, la citada norma en el Art 309' indica que son sanciones aplicables al conductor: 1) MULTA, 2) SUSPENSIÓN DE LA LICENCIA. DE 
CONDUCIR. Y 3) CANCELACIÓN DEFiNITiVA DE L~ LICENCIA DE CONDUCIR E INHABILiTACIÓN DEL CONDUCTOR. que "el 
monto de la unidad impositiva será el vigente a la fecha de pago". 

o. Documento de Identidad. 
b. Licencia de Conducir vigente, cormspondiente al tipo de vehicu!o que conduce. 
c. Tarjeta- de !dentíficación Vehicular correspondiente al vehículo que o:mduce. 
d. Certificado de !nspe"...cíón Técnica Vehicularvigen!e, segün corresponda. 
e. Certificado SO.A.T fisico vigente. excepto que se cuente con Certificado SOAT el.ectrón!co, en cuyo caso \a wntratación y 
vigencia del mencionado seguro debe ser verificada por la autoridad cornpetente en la base de datos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; o del Certíficado Contra Accidentes de T í3nsito (CA T}, cuando corresponda, del veh ícu!o que conduce. 
f. Sí se trata de un vehículo especial, !levara además el permiso de circulación que corresponda. 
g. La autorización correspondiente en caso de uso de lunas o vidrios oscurecidos o polarizados, cuando impida ía visibilidad hacia 
e! interior, a excepción de lo establecido en !a Trigésima Cuarta Disposldón Complementaria del Reglamento Nacional de Vehiculos 
aprobado por Decreto Supremo W 058-2003-MTC." 
En caso de no presentar la documentación sefialada, se apticara las sanciones y medidas preventivas señaladas en el presente 
mglamenh" 

Que, el Anexo 1 "CUADRO DE TIPIFICACIÓN, SANCIÓN Y MEDIDAS PREVENTIVAS APLICABLES A LAS INFPACCIONES AL 
TRANSITO TERRESTRE", aprobado por D.S_ N° 016-2009-MTC, respecto a la infracción tipificada con el código G-58. estab!ece las 
siguientes medidas: 

I
!CODJG(.)'j" ___ "'INffiACC!Qli _______ . - CAL!RCAC!ON :. SANC!CN PlÍF.rros~--··MEo!DAS'"-( RESP'ÜÑSAB!UDAD--------, 
¡ \ \ SOLES ACUMULA PREVENTIVAS ,; SOLiDARIA DEL j 

~ _ ______J__ - i -----i--·---· ..l-~·-.. ·· 1 -----t-·-~BQ~.~~l3.~ 

i"·I~S~E] ,_ : ""' , i= . 1 

.. ___j 
De la evaluación efectuada ai expediente, se tiene que el infractor no ha presentado ningún descargo respecto a la papeleta de 
infracción N° 000384 de fecha 15 de noviembre de! 2019. asimismo no ha pagado la multa correspondiente; por lo que, es apiicabie lo 
prescrito en el !it. 3° de! art 336" del TUO del reglamento que a la letra d\ce "Cuando el presunto- infractor no ha pagado la multa 
prevista para !a infracción come-tida ni ha presentado su descargo ante la unidad orgánica o dependencia de !a autoridad 
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competente que corresponda dentro de !os cinco (5) días hábiles, contados a partir del dia siguiente de la notificación de la 
papeleta de infracción o resolución de inicio de procedimiento sancionador, la Municipalidad Provincia! o la SUTRAN deberá 
emitir fa resolución de sanción de acuerdo al procedimiento establecido en e! numera! anterior procediendo contra ésta la 
interposición de los recur.;os administrativos de ley." Aslmismo. en ap!ícación dei articulo 33?0 de la citada norma. respecto a la 
eficacía de !a sanción ~La presentación de! pedido de revisión de la re.....~!ución de sanción no suspende necesariamente los efectos de !a 
medida.' 

Que, mediante !nfOíme N{l 366~2019~AT -SGOTT -GDTil!vlPJB, el Sr. Emilio F. Moilenido Ramos~ Inspector de TraspOítes, informa que del 
análisis y la revisión dei documento del infractor, se concluye que la faita que el transgresor ha tenido, contiene todos los requisitos para 
ser sancionado. 

Que, m6iiante Informe N° 204-2019-WRM-SGOTT-GDT!-GM-A/MPJB, la Abog. Mirlan Agueda Rojas Mamarü, Especiaiista Legal de la 
Sub Gerencia de Ordenamiento Territorial y Transv...ne. recomienda declarar al Sr. RENE GERONJMO CCALLALLA, identificado con 
DN! W 41780486, como infractor principal de la comisión de la infracción a! transito con código G~58, tipificada en e! Tuadro de 
Tipificación. Sanciones y Medidas Preventivas Aplicables a la Infracciones al Tránsito Terrestre" aprobada por Oeeielo Supremo W-016-
2009~MTC, debiéndose imponer !a sanción de multa del 8% de la UJT vigente, y la acumufacíón de 20 puntos en el record del conductor. 

Que, en uso de las atribuciones conferidas por !a ley N° 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, Ley W 27181-Ley de Transporte y 
Tráns¡to Terrestre, TUO del Reglamento Nacional de Tránsito aprobado por D.S. N" OiG-2009-MTC y modificatorias. ei Reglamento de 
Organización y Funciones - ROF aprobado por Ordenanza Munícipal N° Oí2-20í3-AtMPJ8, y contado con el visto buer10 de la 
Especia!tsta Legal de la Sub Gerencia de Ordenamiento Territorial y Transporte y a !o dispuesto por este Despacho; 

SE RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO.· DECLARAR al Sr. RENE GERONIMO CCALLALLA. identiiicado con DNI N' 417004!36. COMO ÚNICO Y 
PRINCIPAL INFRACTOR DE LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN al transito wn código G-58. en su calidad de propietario del vehículo 
intervenido de placa W' Z2D~208: confom1e a los considerandos de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- IMPONER al inlractor la SANCION DE MULTA del 8% de la UIT vigente a la lecha de pago. y \a acumulación 
de 20 puntos en el record del conducior. 

8BJlCULO TFRC~RO.~ INSCRIBIR !a presente resolución en el Registro Nacional de Sanciones por Infracción ai Transito Terrestre. 

ARTÍCULO CUARTO.~ PUBLICAR la pre....~te resolución en el porta! Web de la Municipalidad Provincial de Jorge Basadre. 

ARTÍCULO QUINTO.- CÚMPLASE con notificar conforme a Ley_ 

Cc.ar<l"""~ 
U~C\U<Tt 

G.ll.T.é 
O.C.[ 

REGISTRES E, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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